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SUSCUICIGN t'ARTICULAR.
--Ua mee en Córdoba.
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Se publica todos los dias esseplo los lunes y los si-
guientes ti los clásicos.1

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no sota .ob.leetecelas para le. capitel de pi c
vio ia 1tie 'que 9e publican oficialmente

ea olla y desde cuatro dia e dempuee para
los demás pueblos de la rnisne a proV
Ley de 3 de Noviembre de 183 7.)

Las leyes, (ederiet y infieles Que se
manden publica p en 1( a Ecletinc of ci Alee
se han de remitir al Gei ( pol 	 eitic reepcc-

: Vive' , por cuyo conducte 'E parir loa
editores de los encion 	 eiadoe peridcos
(Ordenes de 6 de Abril de 1813e, 21 de
Octubre de 1854.)

Vigilancia.
Los Sres. Alcaldes, empleados

de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederän ä la busca de una vaca
cuya senas se espresan á conti-
nuacion , la cual ha desaparecido
de la dehesa de Mora talla, de la
Propiedad de la Remonta de esta
P rovincia, y caso de ser habida la
remitirán ä disposicion del Sr. Bri-
gadier Gobernador Militar de es-
ta con la persona en cuyo poder se
encu entre si no ofreciere las garan-
tiae necesarias.

Córdoba 12 de Octubre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G, Llana.
Señas,

Núm. 730.
13IPUtacion provincial de

Córdoba.
-

2xtract0 de la sesien celebrada
Por la Co mision provincial el dia
1 .° de Se tiembre e 1871.
Pees idencia del Sr. Gorrincle.
Leida y aprobada que fué el

Reta de la anterior, quedaron acor-
(lad os los particulares siguientes:

Cupo de Córdoba.
, Declarar soldados redimidos ä
4°8 mozos co mprendidos con loszeros 1.6, 66 y 111.

Idear soldados y su ingreso enaj a, los comprendidos con los mi--Meros 5, 10, 12, 13, 19, 22 33. 34 ,/9» 73, 85, 89, 96, 98, 99, 101,
112, 119, 121, 123, 129, 135, 449,

Panadera, negra, bregada

Viernes 13 	 Octubre des 1,t1',2 	 Zei.A.taiüts tle pebeta.
flL 91
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Núm, 237.

150, 155, 156, 169, 170, 172, 174, 	 raeion municipal, declarando sol- ,f 	 Oficiar al Alcalde de la capital190, 197, 202, 211, 214, 24, 36, t dados ä los comprendidos en los ' para que haga buscar y presentee80, 118, 194, 200, 206, 8, 17, 44, I números 446 y 161. 	 ante la Cornieion provincial el re-58, 142, 181, 189 y 212. 	 , Revocar el fallo del Ayunta- clamado que figura con el nünse-
Idem de,abono, por acreditar- 1, miento, y declarar en su conse- 	 ro 137.

se que se hallan sirviendo en él 	 cuencia soldado al comprendido en 	 Id. id. para que dé cuenta cadaejercito, los comprendidos con los 	 el número 9. 	 , tres dias del curso de la enferme-números 7, 56 y 160. 	 Declarar pendiente de obser- I dad que padece el comprendido con
ldern soldados, pendientes de ; vacion y de expediente justifica- 1 el número 159.

acreditar que sus hermanos se ' tivo ä los mozos reclamados que 	 Revocar el fallo del Ayunta-'
hallan en las filas del ejercito, los figuran con los números 15, 27 	 miento y declarar en su COE188-comprendidos con los números 2, I y 154 . 	 cuencia libre al número 166.28 y 138.

4
) 	

Ofieiar al Alcalde para que ha- 	 Coufirmar el fallo del Ayunta-

	

Idern soldado definitivo al com- I ga comparecer inmediatamente an- 	 miento por el que se declaró libreprendido con el número 21. 	 1 te la Conaision provincial a los com- 	 el número 177.)
	Idear pendientes de observa- 1 prendidos en los números 30, 71, 	 Declarar útiles para el servicio

	

cion unos, do curacion otros, y de ! 78, 94, 97, 104, 122, 127, 476, 	 militar a los números 40 y 113,observacion y espediente justifica- I 187, 192 y 209. 	 los cuales fose anotan como solda-tivo algunos, los comprendidos con; 	 !Oficiar á la Comision previa-- i dos, toda vez que al repasar el cu-los números 26, 4 1, 61, 62, 75, I 
ola/ de Madrid para que el mozo i po para el ingreso en caja se ha-

i 87, 116, 157, 168, 173, 175, 183, i que figura con el número 196, y 1 bien ausentado, resultando por es-
' 186, 204, 208 y 213. 	

, que se halla cumpliendo condena ; ta causa que el número de mozos
Confirmar el fallo del Ayunta- i en el establecimiento penal de Al- i entregados asciende á87 hombres.

	

; miento, por el que se deciard sol- / calä de Henares, sea reconocido an- 	 Al fallarse las excepciones le-
dado al comprendido coa cl nú- ,! te aquella corporacion. 	 1 geles el Sr. Presidente hizo sa-mero 52. 	 1i 	 Declarar libres por haber re- i ber a los interesados que las pro-

	

Admitir como sustituto del com .- 	 sultado inútiles para el servicio mi- 	 sentaron el derecho que para ape-prendido con el número 84 a Mas : litar ä los comprendidos en los nú- i lar les concede el artículo 136 de lanuel Perez liodriguez. 	 meros 11, 25, 55, 68, 70 y 210. 	 ,! ley de reemplazos vigente.. Confirmar el fallo del Ayunta- 1 	 Id. id. por cortos de talla a I 	 Con lo que terminó la sesion
	miento, declarando soldado al com- ; los reclamados que figuran con los 	 de este dia.-Ballesteros.

prendido con el número 92. 3

Declarar soldado, pendiente de números 
29, 42, 178 y 195.

	Id. id. por estar comprendidos ! 	 Núm. 731.
expediente justificativo, al com- ; en el caso undécimo, articulo 76 de i Extracto de la sesion celebrada por
prendido con el número 102.

	

1 la ley, ä los comprendidos en loe 1 	 la Comision provincial el dia J1
	Confirmar el fallo de.1 Ayunta- 	 números 37, 90, 91, 153 y 158. 	 1 	 de Setiembre de 1871.

	

miento, declarando sodado al (pie Confirmar el fallo del Ayuu - 	 Presidencia del Sr. Gorrindo.; figura con el número 198. 	

I

	

taraiento, declarando libres a los ! 	 Leida y aprobada que fue el
Declarar soldados, pendientes ; que figuran con loe números l acta de la anterior, quedaron ame.

i de espediente justificativo, á los i 48 y 53. 	 ; dados los particulares siguientes:

	

comprendidos en los números 11S 	 Id. id. id. respecto los recia- 	 Cupo de Espejo.
1 y 136. 	 mados que están comprendidos en I

ä 	 !
Confirmar el fallo del Ayunta-

Revocar el tallo del Ayunta- ! los números 50,74, 74. 93v 151.

miento y declarar en su conse-
cuencia libres ei los que figuran
con los números 67 y 83.

1 miento deelarando soldado el mi-miento, y declarar en su cense- 	 Revocar el fallo del Ayunta- 	 mero 1. 0

Declarar soldados ä los números
3, 9, 12, 16, 19, 26 y 14.

Confirmar el fallo del Ayunta-

cuencia Soldado al comprendido en
el número 143.

Confirmar el fallo de la eorpo-
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madas que figuran con loa
ros 14 y 50.

Oficiar al Alcalde de Aguilar
para que haga campareaer ante la

k. cae-ajaba provincial al moia nú-
mero t 3, si no completa in:nedia-

i mente el expediente de sustitu-
1 cion.

1
1.)eclarar pendiente de . expo-

• diente juatificativa al mozo recia-

1 
aiado núm. 20.

Rec aam a r el certi lioado que

1 acredite hallarse sirviendo en cia-
se de voluntario en el ejército el

I

mozo núm. 53.
Oficiar al Alcalde de Aguilar

i para que haga comparecer barria-
1 diatamente ante la comision pro-

1 vincial a los mozos núm. 22 y 25.
1 Confirmar el fallo del Ayunta-
" miento declarando libres ä lor nú-
1 meros 9, 16, 51 y 54.

Cupo de Palenciana.
Admitir como sustituto 	 -a-

mero dos ä Antonio Gomez Rosa.
Confirmar el fallo del Ayunta-

miento declarando soldado al nú-
mero 5.

Declarar soldado pendiente de
•observacion al núm. 7 .

Id. soldado definitivo al núme-
ro 8.

Confirmar el fallo del Ayunta-
miento declarando libre al mozo
reclamado retan) I.

Revocar .el fallo del Ayunta-
miento, y declarar por lo tanto
libres ä los nüm, 3, 4 y 6.

miento declarando sokladoe d.-..fini-

tivos á los números 2, 24, 23 y 6.
Declarar soldado, pendiente de

curacion, al núm. 45.
Confirmar el fallo del Ayunta-

miento declarando soldado al nú-
mero 17.

Revocar el fallo del Ayunta-
miento, y declarar en sa conse-
cuencia soldado al núm. 24.

Declarar pendiante de observa-
clon y do expediente justificativo
al núm. 11.

Oficiar al Alcalde para que el
número 5 so presente ilenediata-
mente ante la Cornision provin-
cial.

Coatirmar el fallo del Aynuta-
miento declarando libre al núme-
ro 22.

Cupo de Pedroche.

Declarar so ldado , pendienta de
espediente justificativo, al núme-
ro 2.

Id. soldados definitivos ä los
números 3, 4 y 7.

Cupo de Villaralto.
Declarar soldados ä los núme-

ros 3, 4 y 7, y admitir despues la
redencion del núm. 4.

Confirmar el fallo del Ayun-
tamiento declarando soldado al nú-
mero 6.

Oficiar al Alcalde de Villaralto
para que remita certificacion de
las fincas amillaradas y testimonio
de las adjudicaciones hechas ä la
madre del mozo reclamado que fi-
gura con el núm. 5.

Cupo de Aguilar.
Oficiar al Alcalde de Aguilor

para que cada tres dias diese co-
nocimiento ä la Comision provin-
eial, respecto al curso de la en-
fermedad que padecen los mozos
que figuran con loa números 2,
37 y 46.

Confirmar el fallo del Ayunta-
miento declarando libre al núme-
ro 3.

Espedir licencia absoluta al mo-
zo núm. II por haber redimido su
Auerte.

Declarar soldados a los núme-
ros 18, 27, 31, 39, 41, 43, 44, 61,
64, 6, 7, 12, 21, 24, 29, 42, 55,

5'7 y 59.
Id. soldados, pendientes do o b-

servaaicn, ä los números 19, 47,
60 y 69; considerändose como caso
digno de eonsulta el- padeaimiento
fisiao aleado por el número 47.

Revocar el falla del Ayunta-
miento, y declarar en su conse-
cuencia soldado al mozo rac;ataia-
do que figura con el núm. 26_

Confirmar el fallo del Ayun-
tamiento declarando soldado al nú-
mero 33.

'a-iecarar soldado pendiente, has-
ae. aaa raa. 	 rrn • ,

mero a4..
Revocar el ao del Ayunta-

mierao, y aectarar par io tanto
soldado definitivo al núm.. 66.

Deelarar pendientes de euracion
observacion á los mozoa racla-

Núm. 686

Comisioa principal (12 Ventas Je Theis ‘iacioitalcs
de la provincia de ( 1órdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Adrninistraeion
econffiaica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 18i5 y11
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dir, las ancas siguientes:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1871,
ante et Sr. Juez de primera instancia del distri-
to de la izquierda y el Escribano D. Manuel Bar-
ranco y Lopez,que tendrá efecto en las Casas con-
sistoriales de esta capital, á las doce de su 'italiana.

Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.

Pesetas Cinta

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Núm. 192 del inventario y 106 de pernautacion. Una
casa situada en esta capital, calle Zapateria Vieja, nú-
mero 1. moderno, procedente del Cabildo Catedral, y
linda, su fachada mira a Poniente, derecha saliendo con
la Plazuela de Abades y casa número 5 de la calle de
Santa Clara de i). Mariano Criado, izquierda idean ca-
sa núm. 3 en la Zapateria Vieja de Dolores Gonzalez,
espalda casa núm. 5 de dicha calle de D. Diego Calda-
ron: está formada sobre 60 varas, equivalentes a 34
metros, 93 centímetros: contiene ea planta baja, por-
tal, y en él la escalera, pila para lavar, pozo mediane-
ro con la casa núm. 5 y una sala; en piso principal dos
salas, y una cocina que pisa sobre la casa núm. 5; y en
piso segundo dos salas: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 80 pesetas de renta anual que le
ha sea- alado el perito en 1440 pesetas y tasada en. . 	 1600 »
tipo para la subasta.

Núm. 393 de iaventario y 262 de permutacion. Una
casa solar, situada en esta capital calle Mayor de San
Lorenzo núm. 141 moderno, procedente de la Recto-
ría de S. Lorenzo, y linda, su fachada mira al Sur, de-
recha saliendo con la Iglesia Parroquial de S. Lorenzo,
izquierda idem casa núm. 143 de D. Amador Barcia,
espalda casa núca 2 en la calle de la 13anda de D. An-
tonio Valero: está formada sobre 541 varas, equivalen-
tes ä 377 metros, y 95 centímetros: contiene, portal,
un cuarto, una sala, cocina y caballeriza, todo en muy
mal estado, patio y corral, y en éste una pila para la-
var y pozo medianero con la Iglesia y las paredes me-
dianeras con la casa núm. 143 destruidas, y finalmen-
te una sala en alberca; en piso principal una sala con
alcoba a la fachada: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por las 80 pesetas de renta anual que le ha
seiaalado el perito en 1440 pesetas, y tasada en. . . 1708
tipo para la subasta. 

	 I,

Nota. La casa que antecede tiene una ventana en la caballeriza que
se alumbra por la casa número 143.

Núm. 534 de inventario y 1935 de perinutacion. Una
tasa situada cuesta capital calle Mayor de S. Lorenzo
sin número moderno y 24 antiguo, procedente de la fsi-
brica de S. Lorenzo, y linda su fachada mira al N. de-
recha saliendo con casa núm. 2 en la calle Escailue-
la de D Marcial Ra yé, izquierda id. con otra número
150 calle Mayor de Rafael Zamorano, espalda con casa
horno núm. 148 en la testamentaria de D. Joaquin Ra-
mirez Gallardo; esta formada sobre 28 varas equivalen-
tes a 19 metros y 56 centímetros, contiene en planta
baja portal, y en él la escalera y en piso principal una
sala: está arrendada ä Ana Maria Alnaanza en 25 pese-
tas de renta anual por las que ha sido capitalizada en
450 y tasada en 	 	 531 )
tipo para la subasta.

Núm. 654 del inventario y 451 de perniutacion.
Una casa, sita en esta capital Plazuela de Chirrinos, nú-
mei o 8 moderno, procedente de la Obra pía de Garzila-
so de la Vega, y linda, su fachada mira a Levante, de -
racha saliendo con la calle Travesia a la del Caño, iz-
quierda id. con casa número 6 de le. Rafael Garcia, es-

Cupo de Vaisequillo.
Declarar soldados a. los núme-

ros 1 y 2.
L 	 Cupo de la Carlota.

Declarar soldados ä los núme-
ros 26, 44, 46, 11, 42, 1, 4, 9, 10,
20, 39, 2, 7, 27 y 37.

Id. pendientes de observacion
unos, y de curacion otros, ä los
núm. 3, 6, 13, 2£ y 36.

Confirmar el fallo del Ayunta-
miento declarando libres ä los nú-
meros 5, 14, 18, 23, 31, 38, 40,
25, 28, 29 y 3-2.

Oficiar al Alcalde de la Carlo-
ta a fin de que reclame del Juez
de primera instancia de aquel Par-
tido certificacion testimoniada del
estado en que se encuentre el pro-
ceso seguido contra el mozo que
figura con el número 15.

Id. id. para que haga compa-
recer ante la cowision provincial
al mozo reclamado núm. 19.

Cupo de Córdoba.
Declarar libre al núm. 28.
Id. soldado al núm. 127.
Id, soldado redimido al número

209.
Al fallarse las excepciones le-

gales, el Sr. Presidente advirtió ä
tos interesados el derecho que pa-
ra anclar ante ei Excmo. Sr. Mi-

: la Goaeruacion concede
el al t. 136 de la ley de reemplazos
aig nte, ä los que se crean agra-
viados.

Con lo que terminó la sesion de
este dia. —Ballesteros.
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palda con casa número 36 de la calle del Caño del Esta,
do: está formada sobre 353 varas, equivalentes ä 246
metros y 65 centímetros: contiene en planta baja, por -
tal, galerías, y en una de ollas ia escalega, patis, dos
salas, dos cuartos, desaenSa, cocina, corral ) oon escusa-
do, caballeriza, apartado con pila pfl. n' n lav , y pozo me
dianero con las casas números 36 y 38 de la calle del
Caño, y en pizo principal, galenas y cuatro salas: esta
arrendada ä D. Ricardo Huertas en 215 pesetas de ren •
ta anual por las que ha mido capitalizada en 3870 pese -
tas, y titsada
tipo para la subasta,

Nota. Las cuatro casas que anteeeden han sido tasadas por
tro de obras D. Rafael de Laque y •Faentes.

Partido de Lucena.—Lucena.
Núm. 738 del inventario y 687 de permutacion.

Una casa situa.la en la ciudad de Lucena, calle Cabrilla
• na, número cuaraata moderna, sprocedante de la Fäbri -
ca parroquial de dicha ciudad, y linda, su fachada mira
al Sur, derecha s e.lianda con casa de Pedro Muñoz, iz-
quiesda H. con casa de J. y otra nú-
mero I de -la ella :iel Peli gro, propia de Lorenzo Alu-

z, espalda con dicha casa mimara 1 da la calla del Pe-
ligro: esta forma rla sobre 174 varas y 35 céntimos de
id., equivalen tea a 121 metros y 84 centímetros: ce com-
pone de tres crujias contiguas y paralelas ä la fachada,
y contiene en planta baja, portal, cocina, segundo por -
tal, ese leris, 8,3.1a, patio con medio pozo, pocilga y cor-
ral, y en plauta principal cuarto, antesala y sala: está
arrendada á Pedro Serrano Maillo en 35 pesetas de ren-
ta anual por las que ha sido capitalizada en 630 pesetas,
y tasada en
tipo para la subasta. -

Núm. 743 del inventario y 641 de perrnutacion.
Una casa situada en la ciudad de Lucena, calle de Juan
Blazquez, número 19 moderno, procedente del Conven-
to de Agustinas, y linda, su fachada mira al Norte, de-
recha saliendo con casa del Conde de S: Rafael, izquier-
da id. con casa de D. José Morales, espalda con casa
de dicho Abrates: está formada sobre 164 varas y 46
centimos de id., equivalentes e. 114 metros y 93 cen-
tí metros: se compone de dos crujias contiguas y para-
lelas ä la fachada, y contiene en planta baja, portal, co-
cina, segundo portal, escalera, despensa, patio y corral,
y en planta principal cuarto •y sala: está arrendada
José Cabezas en 30 pesetas de renta anual por lar que ha
sido capitalizada en 540 pesetas, y tasada en. . 	 .tipo para la subasta.

Núm. 873 del inventario y 375 de permutaciort.
Una casa situada en la ciudad de Lucena, calle Juan
B lazquez número 43 moderno, procedente del conven-
to de Agustinas; y linda su- fachada mira al Norte de-
recha saliendo con casa de D. Mariano Hidalgo, iz-
quierda idem con casa de D. José Gomez Aragon, es-
palda con la casa número 5 de la calle del Peligro, pro-
piedad de José Girnenez Calvas; está formada sobre
26 9 varas y 58 céntimos de idern, equivalentes re 181 me-
tros y / vi centímetros: se compone da dos crujias conti-
guas y paralelas ä la fachada y otra normal d. las an-teriores; y contiene en planta baja portal, cocina, es-
calera, sala, patio con pozo entero y caballeriza, y en
P l anta principal antesala, salts y sotabanco: está ar-
rendada ä José Gornez en 30 pesetas de renta anual,
Por las que ha sido capitalizada en 540 pesetas y tasada
.................

`90 para la subasta.
, Núm. 874 de inventario y 676 de permutacion.
,una casa situada en la ciudad de Lucena, calle de Ca-
Laliaa Marin número 86 moderno, procedente del Con-
vento de Agustinas, y linda su fachada mira al Sur de-
echa saliendo con casa de Don José del Rio, izquierda

Kiens con casa de Don José del Rio, espalda con la an-
terio r de dicho Señor, y otra del Conde de San Rafael:
e8tä formada sobre 126 varas y 28 cén timos de id - eci Id"v, alentes d. 88 metros, y 24 centímetros: se compone deuos crups contiguas y paralelas ä la fachada, y contie-
,4 e n planta baja cocina, portal, escalera y patio con
:tleedio pozo; y en planta principal sala y guardilla: ha -°,14 (10 tasada en 386 Tsetas 25 centirnos, y est4 arreo-
„"da a Manuel Jimenez en 50 pesetas do renta anual,

las que ha sida capitalizada en 	  • 	 900
'Do para la subasta.

Núin. 875 de inventario y 677 de perinutacion.
mtlacasa situada en la ciudad do Lucena, ca l le Catalina
(piar»l' n úmero 77 moderno, procedente del Convento

}, ‘Igtistiims, y linda su fachada mira al Norte dere
sa dendo con casa de doña Juliana Jimenez, y otra

Cettlero 42 de la calle Pajarilla, propia de Miguel hin-
izauierda hiena con casa de Rosario Baraona y C011el :

de D. Juan Ramirez Chacon, espalda con ca-
n úmero 44 de la calle Pajarilla, propia de Rafael Oca-
eeta formada sobre 265 varas, 62 céntimos de idem,

Fincas rústicas.
— --...._

	Núm. 2220 del inventario y 1826 de permutacion 	
Una baza de tierra, sita en Miralobos, término de Tor-
recame°, procedente de la Cofradía de San José de di-
cha villa; y linda á N. terreno coman, ä L. camino de

1

i

San Benito. á S. tierra de Manuel Santa Eufemia, y a
P. cercado de Antonio Blanco: bajo cuyos limites se com-
pone de 5 fanegas, equivalentes ä 3 hectáreas, 22 áreas
y 5 centiáreas: se escluyen los pastos por ser de cornun

i aprcvechamiento: no consta su arriendo: ha sido capita-
! lizada por las 3 pesetas y 25 céntimos de renta anual

que le ha señalado el perito en 73 pesetas y 13 céntimos,664 » 	 y tasada en 75 pesetas.
Esta finca salió ti subasta en 8' de Julio último y 13

de Setiembre actual, y no habiendo tenido postor se,
anuncia nuevamente por la cantidad de 52 pesetas y-
50 céntimos que es el 70 por ciento del primer rema-
te, la cual es el tipo para asta subasta 	 	

el maes-

52 50
Se subasta en quiebra de 1). José Moya Martinez, qua la remató en 27

de Setiembre de 1870 en 100 pesetas, y le frió adjudicada por la Junta
Superior de Ventas en 26 de Noviembre del mismo.

Núm. 2221 del inventario y 1827 de permutacion.
Otra id , sita en los carrascales, término de Tosrecampo,
procedente de la Virgen de Veredas; y linda ä N. y S.
tierras de . Francisco Montoro, à L, id. de Manuel Ro-
mero Caballero, y á P. camino de la Virgen de Veredas:
bajo ,cuyos límites se compone de 12 fanegas, equiva-
lentes d. 7 hectáreas, 72 äreas y 92 centiáreas: sa esclu-
yen los pastos por ser da coman aprovechamiento: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 150 pesetas y ca-
pitalizada por las 6 pesetas y 75 céntimos de renta anual
que le ha sefïalado el perito en 151 pesetas y 88 cén-
timos.

Esta finca salió á subasta en 8 de Julio último y 13
de Setiembre del actual, y no habiendo tenido postor
se anuncia nuevamente por la cantidad de 106 pesetas 31
Céntimos que es el 70 por 100 del primer remate la cual
es el tipo para esta tercera subasta 	 	 406 31

Se subasta en quiebra de Miguel Valverde que la ressató el 27 de
Setiembre de 1870 en 162 pesetas y le fue adjudicada por la Junta Su-
perior de Ventas en 26 de Noviembre del mismo.

I ea uîvaknesd 183 Metros y 32 centímetros: ü Ceta -
ne de dos erujias c(intiguas y paralelas ä la fachada', y

i
ur”. toxera contigua y normal a las anteriores, y oon-sine en planta -baja dos- portales, sala., escalera, coci-
na, patio con pozo entero, pocilga y corral, y an planta
principal antesala, dos cuartos y -sala.: ha sido tasada eaoe pesetas: está arrendada 1 Penro Arjona Garcia en

	

75 pesetas, per las que ha sido capitalizada en. . . 	 13:30tipo para la subaSta.
• 	 Nota. Las cinca casas que antecedan han sido tasa,

d as . por el maestra de obras Don Manuel. OrellauaArroyo.
Partido de Rute. —Iznajar

4:1 Subasta«
Núm.*865 del inventario y 709 de perrautacion.

solar situado en la viila de Iznaiar, calle de la Virgea,
procedente de su fabrica parroquial, Y linda, au fachada
mira al Mediodia, derecha saliendo con terrenos de Pro-
pios, izqui a rla id. con casa de Francisco Castilla Mar-
chanta, y por la espalda calle del Pefion: está formado
sobre 6 metros de longitud; no consta su arriendo: ha
sido tasado en 6 pesetas y capitalizado por los 50 cén-
timos do renta anual que le ha señalado el perito en
9 pesetas.

Esta finca salió ä subasta el 3 de Octubre de 1870,
31 de Marzo último y 13' del corriente, y no habiendo
tenido postor; se anuncia nuevamente por la cantidad
de 4 pesetas y 95 céntimos, que es el 55 por ciento

eubasta. 	
del primer remate, la cual es el tipo para esta cuarta

Partido de Pozoblanco.—Tol:recarnpo.
Quiebra.

Tercera subasta.

4 95

ADVERTENCIAS.

1. a No s3 admititain pomas que dejeu de cubrir el tips de 14 subasta.
2.* No podran hacer postura tos que sau deudores á la Hacienda como agua-

do3 contribuyentes, ó por contrato 4 obligaciones en favor del Estado, mientras no
vreiiten bal:arge solventes de sus compromiges.

Ei precio en que faeasn remataded las fincas, qcie se a ijudicaran al me-
jor p'4tor

' 
sean da mayor menor cuantía y procedan de Corpo;acianes eifiki, •

garan en die: plazos 	 de 10
6

Pur 100 ca la uno: el primer.) á loe quinceianalss 
e i auientes al de ES4 tificaue 	 aijudicacios y las restaeltS Con el intérvalo da va
afie ceda iluu, para que ea nueve qwde cubierto todo so va l or, segun se . psevisne

'ey de 14 ce Julio de 4856.
4.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagAsdose ea los quin-

es plazos y catorce 2f18 que previene el art 6.° de la ley de 1. 0 d Mayo de 185i
y coa la baaificacion del 5 por 100 eju-e cl mismo otorga a ms comp.adores que aati--
ciperi uno Ó mas plises, pudiendo e stos hacer ei pago del 50 por 100 en papel

4840
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elt la Deuda etibliea; eonselidada 6 diferida, eonfosine á lo dispuesto en el art. de le
la mencionada !ed . Las de menor enantia se pagardin en veinte elazes igua'es, 6 toque
es lo mimo durante diez 7 nueve años. .S. los coinpraders que anticipen uno ó reas
p l azos ne se les hará mas abono que ei 3 por 100 anual, ede: concepto de que el pago
be de ejecutarse ai tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y
30 de Junio da 1855.

5," Po et art. 3.° del decreto del Gobierno provi•ional, fecha 23 de Diciembre
último, eublicado eo la Gaceta dol siguiente dia 24, se autoriza la adreision por su
!falos nominal de los bonos del empréstito de 200 ruiilouis de escu os, en pago de las
fincas que se enagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti-
zaelon.

	

6. 	 Segun resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Odminis-
tratiou económica de esta provincia, las fincas que comprende este enuncio no se
limo gravadas con mas cargas que las menifestadas; pero si aparecieden posteriormen-
te sa indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

7 a Si se enlabiase reeiamacion sebre excese 6 falta de cavida, y del expediente,
reeultsre que d i cha t'eh 6 exceso iguala ä la quinta parte de la expresada en el anun-
cio, será titi l a la venta, quedaedo por et contrario fume y 1,ubsistence y sin derecho á
nclemnizacion el Estado ni el eonaprador, si la falta ó exceso no llegare ä dicha quinta
parte. (Real arden de 44 de Noviembre de 1863.)

8. a Los compradora: de, bienes comprendidos en las leyes de desamortizacion so -
e podrá; reclamar por los desperfectos que con posterioridad e la tasacion sufren las
fincas por faea de sus cabales seimiaeas 6 por cualquiera otra causa justa, en el
improrogable termine de quince dias desde el de la posesion. La toma do posesion po-
drá ser delibere etiva 6 judicia l , s , gue convenga á los compradores. El que verificado
el pago del primer plazo del importe del remate dejará de tomarla en el término de
un mes, se considerare como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7.° de
Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9.' El Estado Do anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los
agentes de la ddministracion é independientes de la voluntad de los ompradores;
pero qwdaün ä salvo tas acciones civiles 6 criminales que procedan enetee Ins

eulpabies (Art. 8. • de id.)
10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 473 de la insti uecion de 31 de

Mayo de 1855, det.en dirigirse ä la Administracion antes de estatlecerse en los Juz-
gados da primera nstancia demandas centre las fincas enagenadas por el Estado,
eeberen temerse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
e la adjudica .. ion. Pssado este término, 5010 se admitirán en los Juzgados ordinat
rios las acciones de propiedad, 6 de otros der echos reaea sobre las fincas. Esta,
cuestiones se mustanciadm con los poseedores, eitändeee de eviceion á /a Adneinis-
tracion.

44.. Los derecho de eepediente, tasacion y dernie hasta la loa de posesion
	serán 	 cuenta del reaudante.

42. Los compradores de finca que conteegan arbolado eendrán que afianzar
lo que ceriespon a; aelvirtiéndose que con arreglo ä lo dispuesto en e+ art. 4.' de
la . eai &den de 23 de Diciembre de 1867, se eaceptúan de fianza loe olivos y dense,
arbwes tiotales, pero comprometiéndose tes compradores ä no descuajados y cortar-
los de una manera i conveniente, miectras no •engaii pagados to os los plazos.

43. El arre dandento de las fi , cas urbanas caduca ä los 40 diss despues de ve -
rificieto el primer plazo del rem s te eor el comprador, segun la ley do 30 de Abril
de 1856, y el de los predios rústicos conduele que sea el año de arrendamiento cor
riente, e la toma de posee•ion por el comprador segun la misma ley.

14. Les cernerado res de fincas urbaoas co poden demoterla3 ni derribarlas
sino desposo de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

15. A la vez que en esta capita l , se celebrará otro remate en el mismo dia y

hora en los partidos de Lucena, auto y Pozoblanco,

NOTAS.

Lo que sa anuncia al pablico para eonoeimiento da los que quieran interesarse on'
I l adquisicion de la finca inserta en el precedente enuncio.

Córdoba 28 de Setiembre de 4871.---El Comisionado principal de Ventas di Bie-
I nos Necioul s, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles. —Beneficencia.
Partido de Lucena.—Lucena.

incas rústicas. 	 Menór cuantta.
— - --------

Pesetas. Cénts.
Nú e. 913 del inventario. Una suerte de tierra calma

al sitio de la Torea 6 Vuente del Tiñoso, cuarto cuartel
rural, término y ruedo de Lucena, procedente del caudal
de Agustinas, agregado ä Beneficencia, y linda á N.
el arroyo de la T 'oca, á S. el Riguelo de la villa y
P. y L. tierras de José Gomez: bajo cuyos limites se
compone de una fanega y seis celemines, equivalentes
ä 93 areas y 94 centiáreas: no consta su arriendo: ha
sido tasada por el perito D. Juan de Nieva y Delgado
en 1350 pesetas y capitalizada por las 67 pesetas 50
céntimos de renta anual que le ha señalado el mis-
mo en 	 1518 75

ADVERTENCIAS. -1. 1 ä la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo

dia y hora en el partido de Lucena.
NOTAS.-1.'y 2." iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Setiembre de 1871.—E1 Comisionado principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

111111•1111nMIMW	

ANUNCIOS.

La primera agencia
de matrimonios y dispensas civiles
en Madrid, Atocha, 23, se encarga
tam bien de los «canónicos», y para
las dispensas de esta clase, ha es-
tablecido representacion en Roma
por haber quedado suprimida la
oficial de preces y libre en los par-
ticulares tal gestion: (actividad y
economía.)

A la librería de D. L. P. V.,
Carretas, 4, sigue vendiendo it
reales y enviando ä provincias el
indispensable ä los «matrimonios
celebrados. • 	 - 4 -- V.

llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE Cöa-
DOBA .

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Arrendamientos.
I.' Se consideran como bioees. de Corporaciones ei V EPS, l os del extinguido pa.

trimonie de la Corona, los ee propios, B neficenc i a é lostruccion etiblica, cuyos pro-
alectoa no ingresen en les Cajas del Estado, y los demás bienes que baje diferentes
denominaciorfes Correspon dan a iaS prosiecias y ä los puetilos.

2 a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Ci -ro, los de 1ns-
ton e cion pública superior, cuyos productos ing r esen en las cajas del Estsdo, los de i

secuestro del ex-infame D. Caries, loe de las órdenes militares ce Sae Juan de Je-
tontee, los de cofradfss, obres pies, santuarios y todos los pertenecientes, d que se

hallen d i efrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea
su nombre, origen 6 cleastilos de au fundacioe, á escspcioo de !as capellaulae colati-
vas de sangre.

Le que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Setiembre del871.—El Comisiona:10 principei de ventas de

-aes Nacionales, Gabriel Alvarez y Merdizabal.
Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.

Partido de Lucena.—Lucena.
3: subasta.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

Peseta: cénts.
Núm. 3437 del inventario. Un pedazo de tierra con

t olivos, del trance 24, en Castilrubio, término de Lu-
cena, preceden te de sus Propios, y linda á. N. el par-
tidor del trance 25, á I,. la suerte primera, trance 24,
á S. el partidor del trance .23 y á P. la suerte media
traece 24: bajo cuyos límites se compone de 6 cele-
mines, equivalentes à 26 áreas y 9 centiáreas: no consta
su arriendo: ha sido capitalizado por 1 peseta 60 cénti-
mos de renta anual que le ha señalado el perito en 36
pesetas y tasado en 40 pesetas.
' Esta finca salió d. subasta en 15 de Mayo último y
13 de Setiembre actual, y no habiendo tenido postor
se anuncia nuevamente por la cantidad de 28 pesetas
que es el '70 por 100 del primer remate, la cual es el tipo
para esta tercera subasta. 	 98

ADVERTENCIAS.-1 ci la 11 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo

che y hora en el. partido de Lorena.
NOTAS.-1 	 2.' ¡gustes á ¡as anteriores.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremez
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Venta de frutos.

El de bellota y aceituna de la
pendiente cosecha en la Hacienda
de Pendolillas, del Excmo. Sr.
Marqués de Benamejí, se enajena
en subasta privada, que tendrá lu-
gar en la d'ecretaría de S. E. el dia
22 del corriente mes de Octubre
entre once y doce de la mañana,
donde estará de manifiesto el tipo
y pliego de condiciones.

6 --- 3

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la iniinistracion, be ha-

Para desde 1.° de Enero de 187 2
se arrienda el Cortijo de Maese
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las hazas de tierra en 1-

de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentisimo Sr. Marqués de Villase -
ea, en Córdoba, plazuela de Don
Gomez, número 2.

A los maestros.
Estados mensuales de

Jas cantidades que se lefi
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des'
'mello del DIARIO DE CIJO'

DORA , calle de San Fer-
nando, 34.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
San Fernando 34.

1

Ministerio de Cultura 2024


